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ORDEN SAN/1281/2008, de 7 de julio, por la que se convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de Trabajador Social del Servicio de Salud de Castilla y
León y para la constitución de la Bolsa de Empleo de esta categoría.

Aprobada la Oferta de Empleo Público de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León para el año 2008 mediante Decreto
22/2008, de 19 de marzo («B.O.C. y L.» n.º 56, de 24 de marzo 2008), y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud
(«B.O.E.» n.º 301, de 17 de diciembre de 2003) y en la Ley 2/2007, de 7
de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de
Salud de Castilla y León («B.O.C. y L.» de 14 de marzo de 2007), con el
fin de atender las necesidades de personal de este Servicio de Salud, la
Consejería de Sanidad, en uso de las competencias atribuidas

ACUERDA:

Convocar proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo, a través del sistema de concurso-oposición, a plazas de la
categoría de Trabajador Social del Servicio de Salud de Castilla y León,
con sujeción a las siguientes,

BASES:

Primera.– Normas generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 13 plazas de la catego-
ría de Trabajador Social del Servicio de Salud de Castilla y León, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2008, de acuerdo con la
siguiente distribución:

a) 6 plazas para el turno de acceso libre.

b) 1 plazas para el turno de personas con discapacidad, con un grado
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

c) 6 plazas para el turno de promoción interna. 

1.2. Las plazas no cubiertas en los turnos de personas con discapaci-
dad y de promoción interna, se incrementarán a las ofertadas en el turno
libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos
establecidos.

1.4. La realización de este proceso selectivo se ajustará a lo estable-
cido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
Personal Estatutario de los Servicios de Salud; en la Ley 2/2007, de 7 de
marzo del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud
de Castilla y León, en el Decreto 22/2008, de 19 de marzo, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León para el año 2008; así como en las bases de la pre-
sente Orden y supletoriamente en lo establecido en las bases comunes
vigentes que regirán la gestión de los procesos selectivos del personal de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León. En lo no previsto
por estas normas se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2005 de 24 de mayo,
de la Función Pública de Castilla y León y normas de desarrollo.

1.5. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura
en el Anexo II de la presente Orden.

1.6. El procedimiento de selección de los aspirantes, para los tres tur-
nos, será el de concurso-oposición y estará formado por:

a) Fase de oposición.

b) Fase de concurso.

1.6.a) Fase de oposición.

La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios que
a continuación se indican, siendo cada uno de ellos eliminatorio. Los
aspirantes que participen a través del Turno de Promoción Interna están
exentos de la realización del tercer ejercicio.

Primer ejercicio.– Consistirá en con-testar un cuestionario dirigido a
apreciar la aptitud de los aspirantes para el desempeño de las funciones
propias de las plazas que se convocan. El cuestionario estará integrado
por 110 preguntas con respuestas múltiples basadas en el programa, de las
que sólo una de ellas será la correcta, más el 10% de preguntas de reser-
va para posibles anulaciones.

Las contestaciones erróneas se penalizarán con un tercio del valor de
las respuestas correctas. No tendrán la consideración de erróneas las pre-
guntas no contestadas.

El Tribunal Calificador determinará el número mínimo de respuestas
correctas necesario, una vez descontadas las negativas, para superar el
ejercicio. Esta decisión se tomará con anterioridad a la identificación de
los aspirantes y se calificará de cero a diez puntos. El tiempo total para la
realización de este ejercicio será de 125 minutos, incluido el correspon-
diente a las preguntas de reserva.

El Tribunal Calificador publicará en el plazo de dos días hábiles
siguientes a la realización del ejercicio las respuestas correctas en los
tablones de anuncios de las Gerencias de Salud de Área, en la sede del
Tribunal y en la página Web del portal de sanidad (htt://www.sanidad.jcyl.es).
Asimismo esta información se remitirá al servicio telefónico 012 de
Información y Atención al Ciudadano. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de
las respuestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las
preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas
impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documentadas, al Tribu-
nal, a la sede del mismo.

El Tribunal mediante Resolución, publicará al menos en las Gerencias
de Salud de Área, en la sede del propio Tribunal y en el Portal de Sani-
dad las relaciones de aspirantes que hubieran superado el primer ejerci-
cio, de forma separada para cada turno. Asimismo esta información se
remitirá al Servicio telefónico 012 de Información y Atención al Ciuda-
dano. En esta Resolución el Tribunal indicará, en su caso, las preguntas
anuladas que serán sustituidas por otras tantas de reserva.

Segundo ejercicio:- Consistirá en contestar por escrito preguntas refe-
ridas a un supuesto práctico, sobre las materias del programa que figura
como Anexo II de esta convocatoria y las preguntas podrán ser formula-
das como respuestas alternativas y/o a desarrollar por el opositor. El tiem-
po máximo para la realización de este ejercicio será de dos horas.

El Tribunal determinará la calificación mínima para la superación de
este ejercicio, se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario alcan-
zar para superarlo un mínimo de cinco puntos.

Tercer ejercicio.– Consistirá en redactar por escrito un tema general,
propuesto por el Tribunal, que estará relacionado con el contenido del
programa. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de
tres horas.

El ejercicio será leído por el opositor en sesión pública y llamamien-
to único. Antes de proceder a la lectura del tema, el opositor deberá leer
el índice-esquema que le haya servido de base para la realización del ejer-
cicio. El Tribunal valorará los conocimientos, la capacidad de análisis, el
orden y la claridad de las ideas desarrolladas, así como la corrección de
la exposición escrita. Transcurridos diez minutos de la lectura, el Tribu-
nal podrá decidir que el opositor abandone la prueba por estimar una
actuación notoriamente insuficiente.

El Tribunal determinará la calificación mínima para la superación de
este ejercicio, se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario alcan-
zar para superarlo un mínimo de cinco puntos.

Podrán superar la fase de oposición un número de aspirantes superior
al de las plazas convocadas.

1.6.b) Fase de concurso.

En la fase de concurso se valorarán únicamente los méritos aportados
y debidamente acreditados con arreglo al baremo que se recoge en el
Anexo III de la presente Orden.

Para acceder a la fase de concurso, los aspirantes deberán superar pre-
viamente la fase de oposición, por lo que únicamente se valorarán los
méritos de aquéllos que la hubieran superado, referidos al último día del
plazo de presentación de solicitudes de admisión al proceso selectivo y
acreditados mediante la aportación de la documentación original de los
mismos o fotocopia compulsada. Dicha documentación se presentará en
el plazo de 20 días naturales siguientes al de la publicación de la relación
de aspirantes que han superado la fase de oposición.

El Tribunal, que solamente valorará la documentación debidamente
acreditada y aportada en tiempo y forma, podrá requerir cualquier aclara-
ción sobre la misma. Si el requerimiento no es atendido, no podrá valorar-
se el mérito correspondiente. Asimismo los aspirantes que aporten méritos
cuyos certificados estén redactados en idioma distinto al Castellano debe-
rán presentar copia traducida por traductor jurado de los documentos apor-
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tados, en caso contrario, no se procederá a su valoración. En todo caso, se
tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico y de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común, respecto a las lenguas cooficiales.

1.7. La realización del proceso selectivo tendrá una duración máxima
de ocho meses. Los solicitantes podrán entender desestimadas sus peti-
ciones transcurrido el tiempo máximo establecido sin que recaiga resolu-
ción expresa. 

Segunda.– Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo
los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de algún Estado al que, en virtud de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubila-
ción forzosa.

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social o
Asistente Social, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de
presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, de
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis
años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el desempeño de funciones públicas ni, en su
caso, para la correspondiente profesión.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna
deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo, siempre y cuando el
destino del puesto se encuentre en el servicio de salud de Castilla
y León en categoría distintas de la convocada, del mismo o infe-
rior grupo de clasificación.

b) Estar en servicio activo, y con nombramiento como personal
estatutario fijo durante, al menos, dos años en la categoría de
procedencia. 

Los requisitos establecidos en este apartado 2.2 se acreditarán
mediante certificación original o fotocopia compulsada del Centro donde
hubieran prestado o estén prestando servicios y se adjuntará a la solicitud
de participación en el proceso selectivo.

2.3. Los aspirantes que se presenten por el turno de personas con dis-
capacidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o
superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición expedido por los órganos competentes en
materia de servicios sociales. No obstante lo anterior, aquellos aspirantes
a los que se haya reconocido dicha discapacidad por la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León no deberán aportar tal acreditación.

2.4. Los requisitos establecidos en la Base Segunda de la presente
Orden deben poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera.– Constitución de la bolsa de empleo.

3.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del
Servicio de Salud de Castilla y León, se constituirá la bolsa de empleo de
la categoría de Trabajador Social en la que se integrarán los aspirantes
que, habiendo manifestado su voluntad de acceder a ésta en su solicitud,
y habiendo superado la fase de oposición, no hubiera superado todo el
proceso selectivo con puntuación suficiente para obtener plaza de perso-
nal estatutario fijo en la categoría de Trabajador Social.

Igualmente formarán parte de la bolsa de empleo quienes, habiendo
manifestado su voluntad de acceder a ésta en su solicitud, no hayan supe-
rado la fase de oposición.

3.2. El orden de prelación de los aspirantes que constituyan la bolsa
de empleo, así como la gestión y funcionamiento de la bolsa de empleo
se ajustará a lo dispuesto en la norma que se publique antes de finalizar
el presente proceso selectivo, por la que se establece el procedimiento de
gestión y funcionamiento de las bolsas de empleo derivadas de los pro-
cesos selectivos para ingreso en las categorías de personal estatutario fijo
del Servicio de Salud de Castilla y León. 

Cuarta.– Solicitudes.

4.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán
hacerlo constar en el modelo de solicitud que figura en el Anexo I de esta
Orden. La solicitud estará asimismo disponible en las Gerencias de Salud
de Área y en la página Web de la Junta de Castilla y León - Portal de Sani-
dad (http://www.sanidad.jcyl.es).

4.2. En los correspondientes recuadros de la solicitud se deberán
hacer constar los datos que se indican de la forma siguiente:

En el campo de la solicitud correspondiente a código convocatoria se
consignarán los dígitos que se señalan de la manera siguiente:

«061» Para los aspirantes que participen a través del turno libre.

«062» Para los aspirantes que participen a través del turno de pro-
moción interna.

«063» Para los aspirantes que participen a través del turno de perso-
nas con discapacidad.

En el apartado 1, se relacionarán los datos personales del solicitante.

En el apartado 2, en el campo Convocatoria, se consignará «TRA-
BAJADOR SOCIAL». Asimismo se deberá consignar el Tipo de Acceso
y, en su caso, las posibles adaptaciones que se precisen para la realización
del ejercicio de la fase de oposición, cuando éstas sean necesarias,
haciendo constar:

«1» Eliminación de barreras arquitectónicas y mesa adaptada a la
silla de ruedas.

«2» Ampliación del tiempo de duración del ejercicio.

«3» Aumento del tamaño de los caracteres del examen, por dificul-
tad de visión.

«4» Necesidad de intérprete, debido a sordera.

«5» Sistema braille de escritura, por invidente.

«6» Otras, especificando cuáles.

Asimismo los aspirantes que sean miembros de familias numerosas
que tengan reconocida tal condición, deberán marcar la casilla corres-
pondiente en el apartado 2, así como indicar el número del título de fami-
lia numerosa y la fecha de caducidad del mismo. 

4.3. En el apartado 3 deberán marcar el cuadro «SÍ» los aspirantes que
deseen acceder a la bolsa de empleo. Los aspirantes que no deseen acce-
der a la bolsa de empleo que se constituirá conforme al presente proceso
selectivo deberán marcar el cuadro de «NO».

4.4. Plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes.

4.4.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y se dirigirán a la Direc-
ción General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de
Castilla y León.

4.4.2. Las solicitudes podrán presentarse en los Servicios Centra-les
de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, en las Gerencias de
Salud de Área, así como en los centros oficiales a los que se refiere y en
la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a tra-
vés de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de su certificación.

Las solicitudes suscritas en el extranjero se cursarán a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.

4.4.3. Las solicitudes deberán presentar-se en el modelo oficial, en tri-
plicado ejemplar. Uno quedará en poder de la entidad financiera donde se
ingresan las tasas por derechos de examen, otro para presentar en la
Administración y el tercer ejemplar quedará en poder del interesado, una
vez sellado y registrado por la oficina pública donde se presente la solicitud.

4.4.4. Con independencia de que hagan uso o no de la reserva para
discapacitados, aquellos aspirantes que precisen adaptaciones deberán
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indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, pudiendo solici-
tar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios
que consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas en con-
diciones de igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las posibles
adaptaciones que precisen para participar en las pruebas selectivas. 

El Órgano Gestor del presente proceso selectivo solicitará informe
técnico a la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, o a cual-
quier otro órgano competente de las Administraciones Públicas, sobre la
necesidad o no de la adaptación solicitada por los aspirantes, en función
de las características especificas de las pruebas de oposición y el tiempo
establecido para su desarrollo.

Los aspirantes extranjeros deberán presentar, junto con la solicitud,
documento que acredite que es nacional de la Unión Europea o de algún
Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores. Los familiares de los anteriores que tengan dere-
cho a participar en el proceso selectivo conforme a la normativa aplica-
ble, deberán presentar fotocopia compulsada de un documento que
acredite el vínculo de parentesco y, en su caso, del hecho de vivir a sus
expensas.

4.4.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para participar en el proceso selectivo serán
de 23,20 euros y se ingresarán en la cuenta corriente n.º 2104-0060-31-
9138924429 a nombre de «Gerencia Regional de Salud de Castilla y
León-Pruebas Selectivas» abierta en la Entidad Financiera Caja Duero.
Para los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna, serán
de 11,60 €.

El ingreso se efectuará preferentemente en cualquier oficina de la
Entidad Financiera Caja Duero, o mediante transferencia a la cuenta
corriente antes mencionada, en cuyo caso se deberá adjuntar a la solici-
tud el resguardo de la transferencia. 

En la solicitud deberá figurar la acreditación del pago de los derechos
de examen mediante la validación mecánica por la Entidad Financiera en
la que se realice el ingreso, o en su defecto sello y fecha de la misma en
el espacio destinado a estos efectos, con la salvedad de lo indicado en el
párrafo anterior. La falta de este requisito determinará la exclusión del
aspirante. En ningún caso, la mera presentación de la solicitud para el
pago en la Entidad Financiera supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con arreglo a lo
dispuesto en estas bases.

Estarán exentos del pago de esta tasa los aspirantes con un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la
solicitud acreditación de la misma. No obstante lo anterior, aquellos aspi-
rantes a los que se haya reconocido dicha discapacidad por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León no deberán aportar tal acreditación.

Asimismo estarán exentos del pago de esta tasa los aspirantes que
sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condi-
ción, debiendo acompañar a la solicitud acreditación de la misma. No
obstante lo anterior, aquellos aspirantes a los que se haya reconocido
dicha condición de familia numerosa por la Comunidad Autónoma a Cas-
tilla y León no deberán aportar tal acreditación.

No procederá devolución alguna de la tasa por derechos de examen
en los supuestos de exclusión definitiva de las pruebas selectivas por
causa imputable al interesado.

La falta de justificación del pago de los derechos de examen o de
encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante. No obstante
podrá subsanarse el pago incompleto de dicha tasa.

4.4.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos consignados en la
solicitud, pudiendo únicamente promover su modificación mediante
escrito motivado presentado en el plazo de presentación de solicitudes,
sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente.

El domicilio que figura en la solicitud se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspiran-
te tanto los errores en su consignación como la falta de comunicación de
cualquier cambio de domicilio.

Quinta.– Admisión de aspirantes.

5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud dictará
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León»,
aprobando las listas provisionales de admitidos y excluidos, con expre-

sión del nombre, apellidos, DNI, e indicando, en su caso, la causa de
exclusión. Asimismo se publicará en el portal de sanidad (www.sani-
dad.jcyl.es) y se remitirá al servicio telefónico 012 de información y aten-
ción al ciudadano.

5.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución
citada en el punto anterior, para presentar reclamaciones o subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión. 

5.3. Las reclamaciones a las listas provisionales de admitidos y
excluidos se resolverán mediante Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud en el momento que
apruebe las listas definitivas de admitidos y excluidos, e indicará lugar,
día y hora para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición.
Dicha Resolución deberá ser publicada en el «Boletín Oficial de Castilla
y León» con una antelación mínima de 7 días naturales a la celebración
del ejercicio.

5.4. Contra dicha Resolución, podrá interponerse recurso de Reposi-
ción ante la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Sexta.– Tribunales.

6.1. El Tribunal calificador, titular y suplente, figura en el Anexo IV
de esta convocatoria.

6.2. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de
intervenir en el proceso selectivo, notificándolo a la autoridad convocan-
te, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria. Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el referido artículo.

6.3. Previa convocatoria por el Presidente de los miembros titulares y
suplentes, se constituirá el Tribunal Calificador en el plazo máximo de un
mes, a partir de la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
de la presente Orden.

6.4. Para la válida constitución del Tribunal Calificador, a efectos de
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá
la presencia del Presidente y el Secretario, o en su caso, de quienes lo sus-
tituyan y al menos la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, de
modo indistinto.

6.5. Dentro del proceso selectivo, el Tribunal Calificador resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases, así como la
forma de actuación en los casos no previstos. Su actuación se ajustará a
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en lo referente al funcionamiento de órganos colegiados.

6.6. El Tribunal podrá solicitar a la Dirección General de Recursos
Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León el nom-
bramiento e incorporación de aquel personal colaborador que se estime
necesario para el desarrollo de las pruebas o de asesores especialistas
cuando las circunstancias o el carácter de alguna de las pruebas así lo
aconseje. 

6.7. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido
de las pruebas y su calificación, adoptando, en su caso, las medidas opor-
tunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo.

6.8. A efectos de reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal ten-
drá su sede en la Gerencia Regional de Salud – Paseo de Zorrilla n.º 1;
47007 Valladolid.

6.9. Los miembros del Tribunal y, en su caso personal colaborador y
los asesores especialistas, tendrán derecho a la percepción de las indem-
nizaciones que correspondan por asistencia, de acuerdo con la normativa
vigente sobre Indemnizaciones por razón de Servicio.

Séptima.– Desarrollo del proceso selectivo.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en la ciudad de
Valladolid y se desarrollarán con arreglo al siguiente calendario.



7.1. La fecha, hora y lugar para la realización del primer ejercicio de
la fase de oposición, que será la misma para los turnos libre y discapaci-
tados, se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León» con ocasión
de la publicación de la Resolución por la que se aprueben las relaciones
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo. La
celebración del primer ejercicio deberá tener lugar antes del día 30 de
noviembre de 2008.

7.2. En la Resolución del Tribunal que haga pública la relación de
aspirantes que han superado el primer ejercicio, separando la de cada
turno de acceso, se anunciará la fecha y lugar de celebración del segundo
ejercicio y se hará publica en las Gerencias de Salud de Área, en la sede
del Tribunal, en el portal de sanidad (www.sanidad.jcyl.es) y se remitirá
al servicio telefónico 012 de información y atención al ciudadano. Asi-
mismo, el Tribunal, para facilitar su máxima divulgación, procederá a su
publicación en el tablón de anuncios de las Gerencias de Atención Pri-
maria y Gerencias de Atención Especializada de la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León.

7.3. Finalizada la calificación del segundo el ejercicio de la fase de
oposición, que en todo caso tendrá carácter eliminatorio, el Tribunal hará
pública la Resolución con la relación de aspirantes que han superado el
segundo ejercicio, separando la de cada turno de acceso, se anunciará la
fecha y lugar de celebración del tercer ejercicio. Dicha publicación ten-
drá lugar en la forma prevista en el punto anterior.

7.4. Finalizada la calificación del tercer ejercicio de la fase de oposi-
ción, que en todo caso tendrá carácter eliminatorio, el Tribunal hará
pública la Resolución con la relación de aspirantes que han superado el
tercer ejercicio, separando la de cada turno de acceso. Dicha publicación
tendrá lugar en la forma prevista en el punto 7.2.

7.5. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que
los ejercicios de que consta la fase de oposición sean corregidos sin que
se conozca la identidad de los aspirantes. Aquellos opositores en cuyas
pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que per-
mita conocer su identidad podrán ser excluidos del proceso selectivo.

7.6. El Tribunal calificador establecerá para las personas con disca-
pacidad que previamente lo hayan solicitado, las adaptaciones posibles de
tiempo y medios para la realización del ejercicio de forma que dispongan
de igualdad de oportunidades con los demás participantes.

7.7. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su
identidad en cualquier momento.

7.8. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, quedan-
do decaídos en su derecho quienes no comparezcan a realizarlo. 

7.9. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento
del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los
requisitos exigidos en la convocatoria, el Presidente del Tribunal, previa
audiencia del interesado, lo comunicará de inmediato a la Dirección
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud para su
posible exclusión del proceso selectivo.

Octava.– Fase del concurso.

8.1. En el plazo de 20 días naturales a partir del día siguiente al que
se haga pública la relación de aspirantes aprobados de la fase de oposi-
ción, los aspirantes que la hayan superado deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados a que se hace referencia
en esta base.

El Tribunal, que solamente podrá valorar la documentación debida-
mente acreditada y aportada en tiempo y forma, podrá requerir cualquier
aclaración sobre la misma. Si el requerimiento no es atendido, no podrá
valorarse el mérito correspondiente.

8.2. La certificación de los méritos irá referida al último día del plazo
de presentación de solicitudes, acreditados mediante aportación del docu-
mento original o fotocopia compulsada. Dicha certificación será expedi-
da en el modelo que se adjunta como Anexo en la presente Orden.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá
ser aplicada para superar los ejercicios de la fase de oposición.

8.3. La valoración de los méritos correspondientes a esta fase de con-
curso se realizará conforme se establece en el Anexo III de la presente
convocatoria y la puntuación máxima que puede obtenerse por todos los
méritos de la fase de concurso será de 10 puntos, sin perjuicio de la pun-
tuación adicional prevista para la Promoción Interna.

8.4. El Tribunal publicará en los mismos lugares que se indican en la
Base 7.2 la Resolución que contenga la valoración provisional de méritos

de la fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indica-
ción de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos a considerar y
la total. Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días naturales a
partir del siguiente al de su publicación para efectuar las alegaciones per-
tinentes. Finalizando dicho plazo y una vez resueltas las reclamaciones
por el Tribunal, éste publicará la Resolución aprobando la valoración
definitiva de los méritos de la fase de concurso.

Novena.– Relaciones de aprobados, oferta de destinos y presentación
de documentos.

9.1. Finalizado el proceso, la calificación final vendrá determinada
por la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición más la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso. La puntuación de la fase de opo-
sición se obtendrá de la siguiente forma: Suma de las puntuaciones obte-
nidas en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición divido por el
número de ejercicios.

9.2. Determinada la calificación final conforme a lo dispuesto en el
párrafo anterior, el Tribunal elevará al Órgano convocante propuesta con
la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, por orden
de puntuación, reflejando la puntuación obtenida en la fase de oposición,
la obtenida en la fase de concurso y la suma total de ambas, separando la
de cada turno de acceso. En caso de empate, el orden de los aspirantes se
establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1.º– Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

2.º– Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de
oposición.

3.º– Mayor puntuación obtenida el segundo ejercicio de la fase de
oposición.

4.º– Mayor puntuación obtenida el tercer ejercicio de la fase de
oposición

5.º– Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

6.º– Mayor puntuación obtenida, por su orden, en los distintos apar-
tados del baremo de la fase de concurso.

7.º– De persistir aún el empate, el orden alfabético de su primer ape-
llido comenzando por la letra «J», resultante del sorteo público
realizado por la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Administración Autonómica, cuyo resultado se
publicó en el «Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 68, de 9
de abril de 2008.

Los aspirantes que, habiendo participado a través del turno de disca-
pacidad, no obtuvieran plazas por dicho turno de participación, y hubie-
ran obtenido una puntuación igual o superior, a alguno de los aspirantes
que hubieran participado a través del turno libre, serán incluidos por su
orden de puntuación en la relación de aprobados del turno libre.

En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proce-
so selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas,
declarándose nula de pleno derecho cualquier resolución que contraven-
ga esta norma. 

No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de todas
las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes
seleccionados, tanto tácitas como expresas, antes de su nombramiento o
toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al órgano de
selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por pun-
tuación a los propuestos, para su posible nombramiento como personal
estatutario fijo.

9.3. La relación de aprobados, junto con la oferta de las vacantes
correspondientes, será publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de
la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, debiendo los aspiran-
tes que figuren en las mismas presentar ante dicha Dirección General de
Recursos Huma-nos, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o Pasaporte. 

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para la
admisión al proceso selectivo según lo dispuesto en la base 2.1. 

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equi-
valentes a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, apor-
tar certificación expedida en tal sentido por el órgano competente
del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de
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la Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos
de otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homo-
logación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servi-
cio mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones.

e) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con discapa-
cidad deberán acreditar su capacidad para desempeñar las tareas
que corresponden a las plazas objeto de la convocatoria, mediante
certificación de los órganos competentes. Los aspirantes que ten-
gan reconocida tal condición en la Comunidad de Castilla y León
estarán exentos de aportar dicha acreditación.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los docu-
mentos señalados anteriormente podrá acreditarse que se reúnen las con-
diciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba admisi-
ble en derecho.

Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran esta documen-
tación en plazo o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados personal estatutario del
Servicio de Salud de Castilla y León, quedando anuladas todas sus actua-
ciones y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la solicitud de participación. 

9.4. La adjudicación de vacantes se efectuará, de acuerdo con las peti-
ciones de los interesados, entre las plazas ofertadas según el orden obte-
nido en el proceso selectivo. Los aspirantes que acceden por el turno de
promoción interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 33.7 de la Ley
2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del
Servicio de Salud de Castilla y León, tendrán preferencia para la elección
de plaza sobre el resto de los aspirantes.

9.5. Respecto de los aspirantes que hubieran accedido a través del
turno de discapacitados y turno libre, al finalizar el proceso, se elaborará
una relación única en la que se incluirán todos los candidatos que hayan

superado el proceso selectivo, ordenados por la puntuación total obteni-
da, con independencia del turno por el que hayan participado. Dicha rela-
ción será la determinante para la adjudicación de destinos, de acuerdo con
las peticiones efectuadas por los interesados.

Décima.– Nombramiento de Personal Estatutario.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez com-
probado el cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que
hubieran superado el proceso selectivo serán nombrados personal estatu-
tario fijo del Servicio de Salud de Castilla y León, con expresión del des-
tino concreto adjudicado.

Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incor-
porarse a la plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo
de dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se
refiere el apartado anterior, decayendo en su derecho quienes no se incor-
poren a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así
apreciada por el Órgano Convocante.

Undécima.– Norma final. 

La presente convocatoria vincula a la Administración convocante, al
Tribunal encargado de juzgar el concurso-oposición y a quienes partici-
pen en el mismo.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Valladolid, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación. Con carácter previo y
potestativo, podrá interponerse recurso de reposición previo ante la Con-
sejería de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación, según disponen los artículos 116 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Valladolid, 7 de julio de 2008.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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ANEXO II

Tema 1.– Estructura de la Consejería de Sanidad. Reglamento de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León. Estructura orgánica de los
servicios centrales y periféricos de la Gerencia Regional de Salud. 

Tema 2.– Modalidades de la asistencia sanitaria. La Atención Prima-
ria de la Salud, los Equipos de Atención Primaria, el Centro de Salud y la
Zona Básica de Salud. La Atención especializada: Centros y servicios
dependientes de la misma. Los órganos directivos, la estructura y organi-
zación de los hospitales.

Tema 3.– La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y derechos y obligaciones.

Tema 4.– Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Perso-
nal Estatuario del Servicio de Salud de Castilla y León: Clasificación del
personal estatutario. Provisión de plazas, selección y promoción interna.
Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo. Situa-
ciones administrativas.

Tema 5.– La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: De los interesados. De
la actividad de las Administraciones Públicas. Términos y plazos.

Tema 6.– La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: De las disposiciones y
actos administrativos. De la revisión de los acto en vía administrativa.

Tema 7.– Ley 3/1994 de 29 de marzo de Prevención, Asistencia e
Integración Social de Drogodependientes en Castilla y León: Estruc-
tura y contenido.

Tema 8.– Trabajo social: concepto, concepciones y características.
Naturaleza y objeto del trabajo social. Objetivos y funciones.

Tema 9.– Método: procedimiento científico y método. Evolución del
método en trabajo social. Estructura básica del procedimiento. Fases. 

Tema 10.– Métodos complementarios en trabajo social: investiga-
ción, administración y supervisión. La investigación en trabajo social:
evolución histórica, enfoques y temas de investigación. La administra-
ción en trabajo social: concepto, funciones y fases del proceso. La super-
visión en trabajo social: origen, proceso, funciones, técnicas e instrumentos.

Tema 11.– El proceso de planificación en el trabajo social: Planes,
programas, proyectos. La Planificación. Objetivos. La planificación
como parte del proceso metodológico del trabajo social. Aspectos mas
relevantes.

Tema 12.– Comunicación y trabajo social: concepto, requisitos, ele-
mentos, tipos, proceso y objetivos de la comunicación. Técnicas e instru-
mentos: entrevista, reuniones de grupo, informes, fichas, historia social y
otras.

Tema 13.– Intervención profesional: espacios y prácticas profesiona-
les. Modelos de intervención profesional. Intervención integral y redes
sociales.

Tema 14.– Interdisciplinaridad y trabajo en equipo: habilidades de
comunicación, proceso de toma de decisiones, negociación, acuerdos.

Tema 15.– Ética y códigos deontológicos en el trabajo social: valores
y principios, el secreto profesional. Confidencialidad y protección de
datos. Ética institucional y acción profesional.

Tema 16.– La acción protectora del Estado en España: prestaciones
de la Seguridad Social, pensiones no contributivas, rentas mínimas de
inserción.

Tema 17.– Los servicios sociales en España: evolución histórica,
marco normativo y competencial de las distintas administraciones públi-
cas: central, autonómica y local; papel de las organizaciones y entidades
privadas.

Tema 18.– Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención de las personas en situación de dependencia.

Tema 19.– La Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y
Servicios Sociales. Estructura y contenido. 

Tema 20.– El Plan estratégico del Sistema de Acción Social de Casti-
lla y León. Análisis estratégico. Líneas estratégicas. Actuaciones.

Tema 21.– Los servicios sociales básicos (I): Concepto y contenido.
Funciones y prestaciones. 

Tema 22.– Los servicios sociales básicos (II): Los Centros de Acción
Social (CEAS). El Equipo de Acción Social. Información, orientación y
asesoramiento.

Tema 23.– Los servicios sociales básicos (III): La ayuda a domicilio.
Concepto. Marco normativo. Contenido. Usuarios. Sistema de acceso. 

Tema 24.– El Sistema de Información de Usuarios de Servicios
Sociales (SIUSS).

Tema 25.– Los servicios sociales específicos: atención a personas con
discapacidad (I): Marco legal de referencia. La Ley 51/2003, de 2 de
diciembre de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibi-
lidad Universal de las personas con discapacidad.

Tema 26.– Los servicios sociales específicos: atención a personas con
discapacidad (II): El plan regional sectorial para personas con discapaci-
dades en Castilla y León. Marco normativo. Objetivos. Programas. Red
de dispositivos.

Tema 27.– Los servicios sociales específicos: atención a personas con
discapacidad (III): Los equipos de valoración y orientación para personas
con discapacidad. Objetivos y actuaciones. Funciones del trabajador
social.

Tema 28.– Los servicios sociales específicos: atención a personas con
discapacidad (IV): Recursos para la atención a personas con discapaci-
dad. Normativa reguladora. Programas y técnicas de intervención. 

Tema 29.– Los servicios sociales específicos: atención a personas con
discapacidad (V): Calidad de vida y personas con discapacidad: concep-
to, dimensiones y evaluación.

Tema 30.– Los servicios sociales específicos: atención a personas con
discapacidad (VI): Las personas con discapacidad psíquica. Desarrollo
evolutivo, aspectos diferenciales en las diversas áreas de desarrollo, eva-
luación y tratamiento.

Tema 31.– Los servicios sociales específicos: atención a personas con
discapacidad (VII): Las personas con discapacidad física, con discapaci-
dad auditiva, con discapacidad visual: Desarrollo evolutivo, aspectos
diferenciales en las diversas áreas de desarrollo, evaluación y tratamiento.

Tema 32.– Los servicios sociales específicos: atención a personas con
discapacidad (VIII): La planificación centrada en la persona. Concepto,
objetivos e implicaciones para la intervención. El plan de vida de las per-
sonas con discapacidad. Elementos a tener en cuenta en la elaboración de
un plan personal de futuro.

Tema 33.– Los servicios sociales específicos: atención a personas con
discapacidad (IX): El modelo de apoyo: concepto, tipología y funciones.
Análisis y adaptaciones de los entornos. Aplicación del modelo en la
atención a personas con discapacidad.

Tema 34.– Los servicios sociales específicos: atención a personas con
discapacidad (X): La aportación del trabajador social en el ámbito de la
atención a personas con discapacidad. La coordinación interdisciplinar y
el trabajo en equipo.

Tema 35.– Plan sectorial atención a la discapacidad: Accesibilidad y
ayudas técnicas.

Tema 36.– El Trabajador Social en el ámbito del Sistema de Salud y
la intervención comunitaria: objetivos. Diferentes formas de interven-
ción. El Trabajador Social como nexo de unión entre el EAP y la comu-
nidad. El trabajo social como parte del diagnostico integral: concepto.
Aportaciones del Trabajador Social al equipo de Salud. 

Tema 37.– La coordinación en el trabajo social sanitario. El proceso de
coordinación. Mediaciones en situaciones de conflicto. Recursos técnicos.

Tema 38.– La coordinación interprofesional con el EAP e interinsti-
tucional con el Área de salud y los servicios sociales. La coordinación
como forma de atención integrada al enfermo.

Tema 39.– La Salud del niño, desde su nacimiento hasta la edad esco-
lar. Aspectos psicosociales. Prevención. Tratamiento. Educación sanita-
ria. La salud en el escolar. Aspectos psicosociales. Intervención del tra-
bajador social. Trabajo en redes. 

Tema 40.– El adolescente: etapa de problemas biológicos, psicológi-
cos y sociales. Prevención. Intervención del Trabajador Social. 

Tema 41.– Salud del adulto. Aspectos psicosociales en la salud del
adulto. Importancia de los factores ambientales. Prevención. Papel del
Trabajador Social. 
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Tema 42.– El proceso de envejecimiento: geriatría y gerontología.
Prevención. Tratamiento y rehabilitación. El trabajador Social ante este
proceso. Relación con otros organismos de Bienestar Social.

Tema 43.– La invalidez y las enfermedades crónicas invalidantes.
Proceso bio-psico-social. Papel del Trabajador Social. Trabajo social
individualizado, familiar y en redes. 

Tema 44.– Salud Mental. Principales categorías diagnósticas. Carac-
terísticas y especificidades de cada una de ellas. Influencia de los facto-
res psicosociales en la salud mental. Intervención del Trabajador Social.
Legislación civil y penal en materia de Enfermedad Mental.

Tema 45.– Sistema Sanitario y Salud Mental: El Plan de Salud de
Castilla y León: Las Enfermedades mentales, situación en Castilla y
León. Prioridades. Planificación de la Atención a los Enfermos Mentales:
Estrategia Regional de Salud Mental y Asistencia Psiquiátrica: Objetivos
y Líneas Estratégicas. 

Tema 46.– Sistema Sanitario y Salud Mental: La rehabilitación de los
enfermos mentales crónicos. Programas e intervenciones en el campo de
la Rehabilitación. Unidades de Rehabilitación Psiquiátrica y Centros de
Rehabilitación Psicosocial.

Tema 47.– Necesidades sociales de los enfermos mentales crónicos.
Reinserción social y apoyo sociocomunitario: Programas de vivienda y
residencia para personas con Enfermedad Mental Grave y Prolongada. La
vivienda supervisada y tutelada. La Unidad Residencial psiquiátrica. Pro-
gramas y centros de Reinserción laboral para personas con Enfermedad
Mental Grave y Prolongada. Centro Ocupacional y Centro Especial de
Empleo. 

Tema 48.– El Plan Nacional de Prevención y Control del Tabaquismo.
Análisis de la situación. Objetivos, estrategias y actuaciones. Estructura,
funciones y recursos. Evaluación. 

Tema 49.– El Plan Regional sobre Drogas de Castilla y León. Objeti-
vos. Principios rectores. Estrategias y actuaciones. Sistema de asistencia
e integración social del drogodependiente. Evaluación.

Tema 50.– Clínica, evaluación y tratamiento de las principales adic-
ciones a drogas ilegales: cannabis, heroína, cocaína y otras drogas psico-
estimulantes.

Tema 51.– La integración social del drogodependiente. Fundamentos
y ámbitos de intervención. Recursos y programas de intervención en Cas-
tilla y León.

Tema 52.– Alcoholismo. Factores psicosociales del alcoholismo. Pro-
blemática socio-laboral y familiar del paciente alcohólico. Intervención
del trabajador social en los programas de prevención, asistencia y rehabi-
litación psico-sociales. Programas de integración comunitaria. 

Tema 53.– Tabaquismo. Características socioculturales del hábito de
fumar. Efectos del tabaco sobre la salud. Intervención del trabajador
social en programas de prevención, tratamiento y rehabilitación del fuma-
dor crónico.

Tema 54.– Cáncer. Enfermedades cardiovasculares. Enfermedades
infecto-contagiosas. Aspectos psicosociales. Papel del Trabajador Social
en prevención, tratamiento y rehabilitación. 

Tema 55.– El enfermo terminal. El sufrimiento ante la próxima muer-
te. Acompañamiento del paciente en fase terminal. La familia del enfer-
mo terminal. Aspectos psicosociales del paciente y de la familia. Inter-
vención del Trabajador Social.

Tema 56.– Embarazo. Planificación Familiar. Aborto. Enfermedades
ginecológicas. Aspectos psicosociales. El papel del Trabajador Social en
el Equipo de Atención Primaria.

Tema 57.– La violencia. La violencia de género y familiar. La vio-
lencia contra los inmigrantes y minorías étnicas. Sistemas de detección de
violencia y su prevención. Programas de intervención con personas mal-
tratadas y maltratadoras.

Tema 58.– La violencia de género: Concepto, generalidades y tipos.
La ley de protección de víctimas. Plan Regional contra la violencia hacia
la mujer en Castilla y León. La red de asistencia a la mujer víctima del
maltrato o abandono familiar en Castilla y León: recursos y programas.
Comisión Regional contra la violencia hacia la mujer.

Tema 59.– Los grupos marginales: problemáticas de salud. La inter-
vención del Trabajador Social.

Tema 60.– El Trabajo social en la Atención Especializada: Aportacio-
nes del Trabajador Social en el ámbito hospitalario. Áreas de interven-
ción. La organización de la Unidad de Trabajo Social. Los programas de
detección de riesgo social al ingreso y de preparación del alta hospitalaria.

ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS

I.– Experiencia profesional.

1.– Por Servicios Prestados: 

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría obje-
to de convocatoria en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema
Nacional de Salud o en Instituciones Sanitarias Públicas de la
Unión Europea: 0,04 puntos. 

b) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría obje-
to de convocatoria en centros pertenecientes a otras Administra-
ciones Públicas distintas de las contempladas en el apartado ante-
rior: 0,02 puntos.

Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por
más de uno de los subapartados que integran este apartado de servicios
prestados.

La puntuación máxima obtenible por la totalidad de experiencia pro-
fesional será de 6 puntos.

II.– Formación:

a) Por diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente rela-
cionados con el contenido de la plaza a proveer, organizados/
impartidos por cualquier Administración Pública o en Universida-
des y que deberá constar en los mismos y que estén realizados en
el período de los últimos diez años, contados desde la fecha de
comienzo de la actividad formativa hasta la fecha de publicación
de la presente convocatoria. Se valorarán a razón de 0,02 puntos
por crédito asignado o, supletoriamente, por idéntica puntuación
por cada módulo o tramo de 10 horas de formación. En el supues-
to de que la certificación venga expresada simultáneamente en
créditos y en horas, la valoración se realizará siempre por los cré-
ditos certificados. En el caso de que en el correspondiente certifi-
cado o diploma no se especifiquen horas ni créditos, dicha activi-
dad no será objeto de valoración.

A estos efectos se entenderá por Administraciones Públicas aque-
llas establecidas en el artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Por diplomas o certificados obtenidos en cursos de carácter direc-
tamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer orga-
nizados/impartidos por las Organizaciones Sindicales al amparo de
norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos for-
mativos y que deberá constar en los mismos y que estén realizados
en el período de los últimos diez años, contados desde la fecha de
comienzo de la actividad formativa hasta la fecha de publicación
de la presente convocatoria. Se entenderán avalados por norma
reguladora de rango suficiente, respecto de los cursos organizados
por las Centrales Sindicales, los que se hayan impartido al amparo
de los acuerdos de formación continua, siempre que dichas cir-
cunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se certi-
fiquen debidamente. Se valorarán a razón de 0,02 puntos por cré-
dito asignado o, supletoriamente, por idéntica puntuación por cada
módulo o tramo de 10 horas de formación. En el supuesto de que
la certificación venga expresada simultáneamente en créditos y en
horas, la valoración se realizará siempre por los créditos certifica-
dos. En el caso de que en el correspondiente certificado o diploma
no se especifiquen horas ni créditos, dicha actividad no será obje-
to de valoración.

La puntuación máxima que puede obtenerse por todo el apartado de
formación será de 3 puntos.

III.– Docencia y otras titulaciones:

a. Por haber impartido docencia relacionada directamente con el con-
tenido de la categoría a proveer, siempre que haya sido impartida
en Escuelas de Salud Públicas homologadas por Ministerios de
Sanidad de la Unión Europea, Universidades o centros sanitarios
de cualquier Servicio de Salud o que las actividades impartidas
estén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada de las
Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una Comunidad
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Autónoma. Se valorarán a razón de 0,01 puntos por cada hora
impartida.

b. Por estar en posesión de titulación de licenciado Universitario: 0,5
puntos por cada titulación.

La puntuación máxima que puede obtenerse por todo este III aparta-
do será de 1 punto.

Baremo adicional para Promoción Interna.

Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán
obtener una puntuación adicional de hasta un 25% de la puntuación máxi-
ma establecida en la fase del concurso, por la valoración de los méritos
conforme se especifica a continuación:

1. Por mes completo de servicios prestados con nombramiento fijo de
personal estatutario en cualquier categoría: 0,02 puntos.

La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado adicio-
nal para los aspirantes de promoción interna es de 2,50 puntos.

ANEXO IV

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: D.ª Rosa Isabel Domínguez Rincón.

Vocal: D.ª Soledad Trigueros Garrido.

Vocal: D.ª Isabel Carriazo de la Fuente.

Vocal: D.ª Alicia García Fernández.

Secretaria: D.ª Concepción Santos Velasco. 

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: D. Ángel González Gago.

Vocal: D.ª M.ª Mercedes Ruíz Benito.

Vocal: D.ª Concepción Valdespino Paunero.

Vocal: D. José Rafael Rivero Guinaldo.

Secretaria: D.ª Aurora Blanco Bartolomé.
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